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CAPITULO IX

DE LA REPRESIO N D E  ABUSO S E  INFRACCIONES

Artículo 49.— Sanciones Penales. I.— Generalidades.— L as A ltas Par
tes contratantes se comprometen a tom ar todas las m edidas leg islativas  
necesarias para fijar las adecuadas sanciones penales que hayan  de apli
carse a las personas que com etan, o den orden de cometer, cualquiera de 
las infracciones graves a l 'presente Convenio, definidas en el articulo  
siguiente. Cada una de las P artes contratantes tendrá la obligación de 
buscar a las personas acusadas de haber cometido, o mandado com eter, 
cualquiera de las infracciones graves, debiendo hacerlas com parecer ante 
sus propios tribunales, sea cual fuere la  nacionalidad de ellas. Podrá tam 
bién, si lo prefiere, y  según las prescripciones de su propia legislación, 
pasar dichas personas para que sean juzgadas, a otra Parte contratante  
interesada en la persecución, siem pre que esta última haya form ulado  
contra ellas cargos suficientes. Cada P arte contratante tom ará las m e
didas necesarias para que cesen los actos contrarios a las disposiciones 
del presente Convenio, aparte de las infracciones graves difinidas en el 
articulo siguiente. En todas circunstancias, los inculpados gozarán de las  
garantías de procedimiento y de libre defensa que no podrán ser inferiores 
a las previstas en los artículos 105 y  siguientes del Convenio de Ginebra 
del 12 de agosto de 1949, relativo al trato de los prisioneros de guerra.

Artículo 50.—II.— Infracciones graves.— Las infracciones graves a 
que alude el artículo anterior son las que implican algunos de lo s  actos  
siguientes, si son com etidos contra personas o bienes protegidos por el 
Convenio: homicidio intencional, tortura o tratos inhumanos, incluso  
las experiencias biológicas, el causar de propósito grandes sufrim ientos 
o realizar atentados graves a la  integridad física o la salud, la  destruc
ción y apropiación de bienes, no justificados por necesidades m ilitares y  
ejecutadas en gran escala de m anera ilícita y  arbitraria.

Artículo 51.—HE.— Responsabilidades de las P artes contratantes.—  
Ninguna Parte contratante podrá exonerarse a sí misma, ni exonerar a  otra  
Parte contratante, de las responsabilidades en que incurre ella m ism a u 
otra Parte contratante respecto a las infracciones previstas en e l artículo  
precedente.

Artículo 52.— Procedimiento de encuesta.—A petición de una de las 
Partes contendientes, deberá incoarse una encuesta, según la  modalidad  
que se fije entre las P artes interesadas, respecto a toda supuesta violación  
alegada del Convenio. Si no se  consigue un acuerdo acerca del procedi
miento de encuesta, las P artes se  entenderán para escoger un árbitro  
que decidirá sobre el procedim iento que haya de seguirse. U na vez com 
probada la violación, las P artes contendientes acabarán con ella, repri
miéndola lo más rápidam ente posible.

Artículo 53.— Abuso del Signo.— E l empleo por particulares, socie
dades o casas comerciales, tanto públicas como privadas, d istin tos de los  
que a ello tienen derecho en virtud del presente Convenio, del em blem a 
o de la denominación de “cruz roja” o “cruz de Ginebra”, así com o de cual
quier otro signo o cualquier otra denominación que constituya una imi
tación, queda prohibido en todo tiem po, sea cual fuere el objeto de ta l 
empleo y cualquiera que haya podido ser la  fecha de su anterior adopción. 
A causa del homenaje rendido a Suiza con la  adopción de lo s  colores fe- 
denles invertidos y de la  confusión a que puede dar origen entre las  
armas de Suiza y el signo distintivo del Convenio, queda prohibido en  
todo tiempo el empleo por particulares, sociedades o casas com erciales, 
de las armas de la Confederación Suiza, lo  mismo que todo sím bolo que 
pueda constituir una imitación, y a  sea  como marca de fábrica o de co
mercio o como elemento de dichas m arcas, ya sea con objetivo contrario
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a la  lealtad comercial o en condiciones susceptibles de lesionar el senti
miento nacional suizo. S in  embargo, las A ltas P artes contratantes que 
no eran partes en e l Convenio de Ginebra del 27 de julio d e 1929, podrán  
conceder a quienes anteriorm ente hayan usado em blem as, denom inaciones 
o marcas aludidas en el primer párrafo, un plazo m áxim o de tres  años, 
a partir de la  entrada en vigor del presente Convenio, para que aban
donen su uso, debiendo entenderse que, durante ese plazo, e l uso no podrá 
aparecer, en tiem po de guerra como encaminado a conferir la  protección  
del Convenio. La prohibición asentada en el primer párrafo de este  ar
tículo ha de aplicarse igualm ente, sin efecto sobre los derechos adquiridos 
por quienes antes lo s  hayan usado, a los em blem as y  denominaciones 
previstos en el segundo párrafo del artículo 38.

Artículo 54.— Prevención de empleos abusivos.— L as A lta s  Partes
contratantes, cuya legislación no resulte ya  suficiente, tom arán la? me
didas necesarias para impedir y  reprimir en todo tiempo los abusos a que 
se refiere el artículo 53.

DISPOSICIONES FIN A L E S
/

Artículo 55.— Idiom as.— El presente Convenio está  redactado en fran«» 
cés e inglés. Am bos tex to s  son igualmente auténticos. E l Consejo federal 
suizo se  encargará de que se  hagan traducciones oficiales del Convenio 
en idioma ruso y  en  idiom a español.

Artículo 56.— Firm a.— El presente Convenio, que llevará la  fecha de 
hoy, podrá ser firm ado, h asta  el 12 de febrero de 1950, en  nom bre de las 
Potencias representadas en la Conferencia inaugurada en Ginebra el 21 
de abril de 1949, así com o de las Potencias no representadas en esta  Con
ferencia que participan en los Convenios de Ginebra de 1864, de 1906 o 
de 1929, para m ejorar la  suerte de los heridos y  enferm os de los ejércitos 
en campaña.

Artículo 57.— R atificación.— El presente Convenio será ratificado en- 
cuanto sea posible, y  las ratificaciones serán depositadas en  Berna. Del 
depósito de cada instrum ento de ratificación se levantará acta, una copia 
de la cual, certificada conform e, será remitida por el Consejo federal suizo 
a todas las Potencias en cuyo nombre se haya firm ado el Convenio o no
tificada la adhesión.

Artículo 58.— E ntrada en vigor.— El presente Convenio entrará en 
vigor seis m eses después de haber sido depositados dos instrum entos de 
ratificación, por lo menos. Ulteriormente, entrará en vigor para cada Alta  
Parte contratante seis m eses después del depósito de su instrum ento det 
ratificación.

Artículo 59.— Relación con los Convenios anteriores.— E l presenté  
Convenio reemplaza lo s Convenios del 22 de agosto de 1864, del 6 de julio  
de 1906 y  del 27 de julio de 1929 en las relaciones entre las A ltas Partes 
contratantes.

Artículo 60.— Adhesión.— Desde la fecha de su entrada en vigor, el 
presente Convenio quedará abierto a la adhesión de cualquier Patencia  
en cuyo nombre no haya sido firmado.

Artículo 61.— N otificación de las adhesiones.— L as adhesiones ^erán 
notificadas por escrito al Consejo federal suizo, y  producirán sus e ectos 
seis m eses después de la  fecha en que éste las haya recibido. El Consejo 
federal suizo com unicará las adhesiones a  todas la s  Potencias en cuyo  
nombre se haya firm ado el Convenio o notificado su adhesión.
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Artículo 62.— E fecto  inmediato.— Las situaciones previstas en los 
artículos 2 y  3 darán efecto  inmediato a las ratificaciones depositadas y  
a  las adhesiones notificadas por las Partes contendientes antes o después 
del comienzo de las hostilidades o de la ocupación. La comunicación de 
las ratificaciones o adhesiones recibidas de las P artes contendientes será  
hecha por el Consejo federal suizo por la vía m ás rápida.

Artículo 63.— Denunciación.— Cada una de las A ltas Partes contra
tantes tendrá la facultad de denunciar el presente Convenio. La denuncia 
será notificada por escrito al Consejo federal suizo. E ste  comunicará la  
notificación a los Gobiernos de todas las A ltas P artes contratantes. La 
denuncia producirá su s efectos un año después de su notificación al Con
sejo fereral suizo. Sin embargo, la denuncia notificada cuando la Po
tencia denunciante se halle envuelta en un conflicto, no producirá efecto  
alguno hasta que se haya concertado la paz y, en todo caso, hasta que 
las operaciones de liberación y  repatriación de las personas protegidas 
por el presente Convenio no se hayan terminado. La denuncia sólo será  
válida respecto a la Potencia denunciante. No tendrá efecto alguno sobre 
las obligaciones que las P artes contendientes habrán de cumplir en virtud

de los principios del derecho de gentes, tales y como resultan de loe wo 
establecidos entre naciones civilizadas, de las leyes de humanidad y d 
las exigencias de la conciencia pública.

Artículo 64.— Registro en las N aciones lu id a s .— El Consejo federa 
suizo hará registrar este Convenio en la Secretaría de las Naciones Uit 
das. E! Consejo federal suizo informará igualmente a la Secretaría d
las Naciones Unidas de todas las ratificaciones, adhesiones y denuncia 
que pueda recibir a propósito del presente Convenio.

E N  F E  DE LO CUAL, los abajo firm antes, después de deposita 
su s respectivos plenos poderes, han firm ado el presente Convenio. HECH4 
E N  G INEBRA, el 12 de agosto de 1949, en idiomas francés e ingjét 

debiendo depositarse el original en los archivos de la Confederación sm¡ 
E l Consejo federal suizo transm itirá una copia certificada conforme dt 
Convenio a cada uno de los E stados signatarios, así como a los Estado 
que se  hayan adherido al Convenio.

(CONTINUARA

Salud Pública y Asistencia Social

Acuerdo N" 838

Tegucigalpa, D. C., 15 de jumo 
de 1964.

El Secretario de E stado en lo» 

ACUERDA:

T rasladar al Doctor A rtu ro  Ze- 
liy sí Valdez, del cargo de O dontó
logo P rogram a Escolar a  Odontó
logo del Centro de Salud de Cho- 
biteca, dependiente de la  D irec
ción General de Salud Pública, en 
sustitución del D octor Francisco 
M artínez a quien se le rinden las 
gracias por sus servicios p re s ta 
dos. Devengará a p a r tir  del 1“ de 
junio del año en curso, el sueldo 
asignado en la partida  especial y 
con cargo a  la cuota global que 
el P&tronato Nacional de la  In fan 
cia aporta anualm ente a la  D irec
ción General de Salud Pública en 
calidad de subsidio.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y  
Asistencia Socíe»'..

A. Riera H.

nistrador del Hospital "Leonardo 
M artínez V.’*, en sustitución de! 
P. M. H ernán Lozano. (Sección 2. 
Partida 1-M».

El nombrado devengará el suel
do de ley a  p a rtir  de la fecha en 
que tome posesión de su cargo.— 

■ Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Socia',

A. R iera H.

Acuerdo N 9 839

Tegucigalpa, D. C., 1* de junio 
de 1964.

E l Jefe del Gobierno M ilitar, 

t ACUERDA:

N om brar a l señor Hedilberto Va
lerio, en el cargo de P o r t e r o  
Jel Hospital N euro-Psiquiátrico, en 
sustitución del señor Céleo A m a
y a  M artínez, que interpuso su  re 
nuncia. (Sección 8 , P a rtid a  3-M».

E l nombrado devengará el suel
do de ley, a  p a rtir  del 2  de junio 
del presente año, fecha en  que to 
mó posesión de su cargo.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Socir/.

A. Riera H.

Acuerdo N* 840
Tegucigalpa, D. C., 1* de junio

da 1964.
El Jefa del Gobierno Militar. 

accesoa:

Nombrar al P. M. Rodolfo Al- 
varado S., en el cargo de Admi-

Acuerdo N 9 841

Tegucigalpa, D. C., V  de junio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Nombrar a la señorita Esterlina 
Andino, en el cargo de Enferm era 
Supervisora de la División de Tu
berculosis,—Campaña Nacional de 
Tuberculosis.—Titulo 4-09, Ramo 
de Salud Pública. Sub-Program a 
04 N 9 6 : en sustitución de M aría 
Elena García» que renunció. La 
nom brada devengará a  p a r tir  del 
l 9 de junio del año en curso y du
ran te los dos prim eros meses de 
servicios, el 80% del sueldo m áxi
mo asignado en el P resupuesto  Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, de acuerdo con el A rticulo 78, 
de las Disposiciones Gener&les.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social,

A. Riera H.

Acuerdo N* 842

Tegucigalpa, D. C., V  de junio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno M ilitar.

ACUERDA:

N om brar al Doctor Roberto Re
yes Quezada, en el cargo de P ra c 
ticante de Odontología del serv i
cio de Odontología.—C entro de S a
lud de Tegucigalpa.—D istrito  Sa
nitario N ’ i*. Titulo 4-09 Ramo 
de Salud Pública; Sub-Program a 
07 N 9 57: en sustitución de la Doc

tora M aría E lena V alladares que 
pasó a otro puesto. Le* nombrada 
devengará a p a r tir  del 1" de junio 
del año en curso, el sueldo máximo 
asignado en el P resupuesto  Gene
ral de Egresos e Ingresos vigente, 
de acuerdo con el A rtículo 78 de 
las Disposiciones G enerales.—Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de E stad o  en los
Despachos de Salud P  ú b 1 i c a  y
Asistencia. Social,

A. R iera H.

Acuerdo N 9 843
Tegucigalpa, D. C., 16 de junio 

de 1964.

Nom brar y T ras lad ar en  sus 
respectivos cargos, dependientes de 
la Dirección General de Salud P ú 
blica, Título 4-09, R am o de Salud 
Pública, i.» las personas siguientes: 
Señor Roñal F erre ra , en  el cargo 
de A yudante del Servicio de L a
boratorio, Centro de Salud de T e
gucigalpa, D istrito  S an ita rio  N“ 1 ; 
Sub-Program a 07, N 9 44; en sus
titución de Gabino Ponce; Señor 
Roberto Escobar Chirinos, en el 
cargo de Inspector S an ita rio  del 
Sub-Centro de Salud de Roatán, 
D istrito S anitario  N 9 6 ; Sub-Pro- 
gr&ma 07. N" 268; en sustitución 
de Salomé Vásquez y Vásquez.

Los nombrados devengarán a 
p a rtir  del I a de julio del año en cur
so y durante los dos prim eros m e
ses de servicios, el 80% del suel
do máximo asignado en el P resu 
puesto General de E gresos e In 
gresos vigente, de acuerdo con el 
Artículo 78 de las Disposiciones 
Generales. T rasladar a  la seño
ra Thelma Rodríguez, del cargo de 
Auxiliar de E nferm ería A diestra
da de! Sub-Centro de Salud de Yo- 
ro, al caigo de A uxiliar de E n
ferm ería A diestrada del Servicio 
de Enferm ería S an ita ria . C entro  de 
Salud de Tegucigalpa, D istrito  
Sanitario, N ' 1 ; S ub-P rogram a N 9 
07, y N9 50: en sustitución  de Mir- 
tha Salazar.

Le- nombrada devengará a p a r
tir  del l 9 de julio del año en curso, 
el sueldo m áxim o asignado en el 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, de acuerdo  con el 
Articulo 78 de las Disposiciones 
Generales.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de * E stado  en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social,

A. R iera H.

Acuerdo N9 844

Tegucigalpa, D. C., 16 de junio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:
A probar dentro del P resupuesto 

Interno del Hospital “A tlántida", 
le.» Modificación siguiente; A m pliar: 
D entro del Titulo X, Capítulo 
II, Gastos de Funcionam iento el si
guiente Renglón:
R-G-10.—Equipo Hospi

talario Adicio
nes y R epara
ciones E x tra 
ordinarias .......  L 250.00

Suma que será 
tom ada del T í
tulo X, C apitu
lo I, Sección 
Primera», D i 
rección (Suel
do correspon
diente a  m a
yo).

Pda. 3-M.—Médico En
cargado Sala 
de M ujeres..., L 250.00

- -.Comuniqúese.
O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social,

A. Riera H.

Acuerdo N ! 845

Tegucigalpa, D. C., I 9 de junio 
de 1964.

ACUERDA:

El Jefe del Gobierno M ilitar,

N om brar en sus respectivos 
cargos en el Hospital del “S ur1', a 
las personas siguientes: Señoritas 
M aría Elena» Galindo, en el cargo 
de Jefe Enferm eras G raduadas, en 
sustitución de M aría E sterlina  A n
dino que interpuso su renuncia. 
(Sección 8 , Partida 1-M), señori
ta  María Auxiliadora' Galindo, 
en el cargo de Enferm era A uxiliar 
en sustitución de Cora Celina Gó
mez. (Sección 8 , P a rtid a  4-M).

Las nombradas devengarán el 
sueldo de ley, a p a r tir  de la- fe
cha en que tomen posesión de sus 
cargos. —Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de E stado en los 

Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social,

A. Riera H.

Acuerdo N9 846

Tegucigalpa. D. C , 1" de juni 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA:

Nom brar y Trasladar en N 
respectivos cargos, en el Hoapití 
General y  Asilo de Inválidos, a la 
peraonas siguientes: Nombrar a 1 
señorita Indra Alvarado Rodrigues 
en el cargo de .Practicante lotera 
del Hospital, en sustitución de! Bü 
Ramiro A. Mena B., que interpus 
su renuncia. < Programa 302, Sub 
P rogram a 01, Función 052, Oa 
sificación. Por Objeto 74-741, N* 2)

La n o m b r a d a  devengará i 
p a rtir  del l 9 de junio del año a 
curso y durante los do$ primer» 
meses de servicios, el 80% del sed 
do máximo asignado en el Preso 
puesto General de Egresos e In 
gresos vigente, de acuerdo con e 
Artículo 78 de 1ro Disposición» 
Generales. Trasladar al Badifllei 
Darío Zúniga, del carga de Téeslei 
Anestesista, al cargo de Practiott 
te, Interno de Hospital, en susti 
tución de la señorita Bachiller 
Flora D uarte que interpuso su re 
nuncia por haber terminado st 
práctica hospitalaria. (Prognes 
302, Sub-Programa 01, Funddi 
052, Clasificación por Objeto 74 
del l ! de junio del año en cune 
el sueldo máximo asignado en é 
Presupuesto General de Egresos i 
Ingresos vigente, de acuerdo coi 
el Articulo 78 de las Dlsposidói 
Generales.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A
El Secretario de Estado en loe 

Despachos de Salud P ú b l i c a  J 
Asistencia Social,

A-RfemlL

Acuerdo N9 847

Tegucigalpa, D. C., 16 de jualo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Nom brar al señor Ministro di 
Salud Pública y Asistencia SobWL 
Teniente Coronel, Docter AtaflftUU. 
R iera H otta, Delegado del GoWsr- 
no de Honduras para que cence
r ra  a la últim a Sesión de Tra
bajo y  Clausura del Segunda Cur
so Interam ericano sobre AdUatt* 
tración de Hospitales que se sem
brará en la ciudad de San Salee

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C.. 27 DE OCTUBRE DE 1964 3

¿or, República de El Salvador del 
25 t i  2? del presente mes de jumo, 
en donde dictará una Conferencia 
gobte “El Estado de Salud Pública 
a  Honduras'’.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A,

El Secretario de Estado en los 
P—parhnu de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social,

A. Riera H.

Acuerdo N" 848

Tegucigalpa, D. C,( 16 de junoi 
de 1964. ,

SI Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Autorizar al señor Procurador 
General de la República, paca que 
pueda, firmar el Contrato N" 25, 
suscrito por el Ingeniero Shucry 
Z. Bendeck, por el cual se compro
mete hacer la intalación de 36 ven
tanas de celosías, en el edificio 
que ocupa el Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia Social, con las 
especificaciones que en él se deta
llan. El valor de la obra será de .... 
L 3.896.59 (tres mil ochocientos 
noventa y seis lempiras con cin
cuenta y nueve centavos), compro
metiéndose a  entregar dicho trab a- 

- je trece días hábiles después de 
¿te  haber sido debidamente legali

zado el Contrato.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social,

A. Riera H.

Acuerdo N ' 849

Tegucigalpa, D. C., 16 de jumo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a la señorita Juana Ro
mero, en el cargo de Auxiliar de 
Enfermería Adiestrada del Centro 

^de Salud de Ski Pedro Sula.-~Dis- 
trito Sanitario N“ 3, Título 4-09, 
Ramo de Salud Pública; Sub-Pro
grama 07, N” 140, en sustitución 
de la señora Rebeca García.

La nombrada devengará a par
tir del 1® de julio del año en cur
so y durante los dos primeros me
ses de servicios, el 80r í- del sueldo 
máximo asignado en el Presupues
to General de Egresos e Ingresos 
vigente, de acuerdo con el Articu
lo 78 de las Disposiciones Genera
les.—Com uní quese.

O. LOPEZ A.

ES Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social,

A. Riera H.

Acuerdo N‘ 850

Tegucigalpa, D. C., 16 de junio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Trasladar y nombrar en sus res
pectivos cargos, dependiente de !& 
Dirección General de Salud Públi
ca, TI tu’o 4-09, Ramo de Salud Pú
blica. a las personas siguientes:

Dirección y Administración: Tras
ladar ai señor Angel Cruz Rui
nes, del cargo de Chofer del De- 
pi- lamento de Lepioiogia, al cargo 
de Motorista de la S e c c i ó n  de 
Transporte; Sub-Programa 01 X" 
15. en sustitución de Gerardo Ri
vera C.. que pasa a otro puesto. 
Trasladar al señor Gerardo Rive
ra  C., del cc*rgo de Motorista de 
la Sección de Transporte de la Di
rección General de Salud Pública, 
al cargo de Chofer del Departa
mento de Leprología. —Sub-Pro- 
grama 02, N“ 13, en sustitución de 
Angel Cruz Ruines, que pasa a 
otro puesto. Nombrar a la señora 
Mai ía de la Cruz García Fernán
dez, en el cargo de Conserje del 
Sub-Centro de Salud de Nacaome. 
-- Distrito Sarita-. ío N® 4; Sub- 
Programa 07 N3 190, en SUfti! u- 
c>ón del señor Iván Lezama.

Los nombrados devengarán a 
partir del 1 ’ de julio del año en 
curso, el sueldo máximo asignado 
en el Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos vigente, de acuerdo 
con el Articulo 78 de las Dispo
siciones Generales.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social,

A. Riera H.

Acuerdo N® 851

Tegucigalpa, D. C., 13 de junio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar al Doctor Alfredo León 
Gómez, en el cargo de Médico pa
ra servicio Nocturno de Emergen
cia del Hospital General y Asilo 
de Inválidos, en sustitución del 
Doctor Jorge Pacheco quien de
sempeñaba interinamente este pues
to. (Sub-Programa 02, acta 02, 
Nv 5).

El nombrado devengará el sueldo 
de ley, t> p artir del 15 de junio dei 
presente año, fecha en que tomó 
posesión de su cargo.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social,

A. Riera H.

Acuerdo N® 853

Tegucigalpa, D. C., 1® de junto 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Trasladar en sus respectivos car
gos en el Hospital Generad y Asilo 
de Inválidos, a las personas si
guientes; señorita Fulgencia Cruz, 
del cargo de Enfermera Auxiliar 
de Cirugía, al cargo de Enfermera 
Auxiliar de Tisiología del Hospi
tal, en sustitución de la- señorita 
Antonia Fajardo Sabillón que pasa 
a ocupar otro puesto. iSub-Pro- 
grama 04, acta 01. N" 4».

Señorita Antonia Fajardo Sabi- 
llón, del cargo de Enfeimera Au
xiliar de Tísíologia, a) cargo de 
Enfermeia. Auxiliar de Cirugía del 
Hospital, en sustitución de la seño

rita  Fulgencia Cruz que pe. n 
ocupar ot; o puesto, i Sub-Prog: a-
m.f; 02. acta 03, X' 19 i.

Lo» nombrados devengarán el 
sueldo de ley, a  partir del 9 de ju
nio del presente año. fecha en que 
tomaron pesesión de sus cargos 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social,

A. Riera H.

Acuerdo N* 854

Tegucigalpa, D. C., 1® de junio 
de- 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA;

Apiubar e! Contrato que literal
mente dice; “Contrato N® 6.—Con
tra to  Celebrado entre el señor 
Maceo Antonio Valeriano y el Mi
nistro de Salud Pública y Asisten
cia Social, Para la  Construcción 
de una Caseta en el Instituto Bio
lógico “Miramesi”. Los suscritos 
Abraham Riera Hotta, Médico Mi
litar, actuando en su condición de 
Secretario de Estado en los Despa
chos de Salud Pública y Asisten
cia Social y Marco Antonio Vale
riano Zelaya, Albañil, actuando en 
su propio nombre, ambos mayores, 
de edad, solteros y  de este vencin- 
dario, el primero en el ejercicio de 
sus funciones oficiales y el segun
do con T arjeta  de Indentidad N5 8, 
Folio 100, Tomo VIII y Constan
cia de Exención del Impuesto so
bre la R enta N® M-64504, han con
venido en celebrar y a! efecto cele
bran, un contrato individua! de tra
bajo, para la construcción de una 
caceta, con sujeción a Las siguien
tes claúsulas:

1®—El señor Valeriano Zelaya 
se compromete a construir una ca
seta de madera, con techo de as
besto, en el Instituto Biológico 
“Miramesi’’, de esta ciudad, de 6 
metros y 90 centímetros de largo 
por 5 metros 70 centímetros de an
cho, que constará de una sala de 
4 M. por 2.50 m., una cocina de 
2.50 por 2 70 m., un dormitorio de 
3 m. por 4 m., un cuarto para sei- 
vicio sanitario de 1.50 m., y una- 
fosa séptica de 1.50 m. por 1.50 m., 
en rústico con ladrillo rafón, de 
acuerdo con las especificaciones 
que le dará el Departamento Ad
ministrativo del Ministerio.

2®—El señor Veleriano Zelaya, 
suministre* á únicamente la mano 
de obra, pues les materiales co
rrespondientes le serán suminis
trados por el Ministerio, y entre
gará dicha obra dentro del plazo 
de treinta (30) días a partir de es
ta  fecha y cobre* á, por i-azón de
este contrato, la suma de: ..........
L 450.00 i cuatrocientos cincuenta 
lempiras i , recibiendo en este ac
to la suma de L 150.00 y el saldo 
de L 300.00, le r ' t á  pagado cuan
do entregue la oh:i> a satisfacción 
del Ministerio.

3° El Miníate' o acepta las es
tipulaciones eontt nidas en las cláu
sulas anteriores i* se compromete 
a sum inistrar a! señor Valeriano 
Zelaya los materiales requeridos 
para la realización de la obra y  a 
pagarle la suma de L 450.00. en la

forma convenida-, una vez que Ja 
haya recibido a su enteia satisfac
ción. En fé de lo cua-1 y pa.ni 
seguridad mutua, filmamos e^te 
contrato por cuadrup’ic&do, en la 
ciudad de Tegucigalpa, Distrito 
Central, a  los u e s  dias del mes de 
junio de mil novecientos sesenta y 
cuatro.—Teniente Coronel y Doc
tor  Abraham Riera Hotta., Minis 
tro, Marco Antonio Valeriano Ze
laya”,- Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social,

A. Riera H.

Acuerdo N® S55

Tegucigalpa, D. C., l '1 de junio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Nombrar al Doctor Alfredo León 
Gómez, en el cargo de Médico In
ternista del Hospital Genera! y 
Asilo de Inválidos. (Sub-Progra
ma 02. Act. 02, N ' 2).

El nombrado devengará el suel
do de ley. a  p artir del 1® de junio 
del presente a*ño, fecha en que to
mó posesión de su cargo.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social,

A. Riera H.

Acuerdo N* 856

Tegucigalpa, D. C., 17 de jumo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a la señorita Luisa Do- 
lina Rodríguez Tercero, en el car
go de A u x i l i a r  de Enfermería 
Adiestrada del Sub-Centro de Sa
lud de 'i oro.—Distrito Sanitario N ‘ 
6, Titulo 4-09, Ramo de Salud Pú
blica, Sub-Programa 07, N® 254, 
en sustitución de la señora Theí- 
ma Rodríguez, que pasó a otro 
puesto.

La nombrada devengará a par
tir del l v de julio del cAo en cur
so y durante los dos primeros me
ses de servicios, el 80G del suel
do máximo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e In
gresos vigente, de acuerdo con el 
Articulo 78 de las Disposiciones 
Generales. - -Comuniqúese.

O LOPEZ A.

El Secretario de Estado en ios 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social,

A. Riera H.

Acuerdo N' 857

Tegucigalpa, D. C., 37 de junio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar. 

ACUERDA:

Nombrar al Doctor Enrique Me- 
jia Valladares, en el cargo de Mé

dico Jefe del Sub-Centro de Salud 
te  O laochito—Titulo 4-09, Ramo 
de Salud Pública.—Distrito Sanita- 
no N ' 6, en sustitución del Doctftr 
Saúl Avala Avila, Sub-Programa 
07. N“ 256.

El nombrado devengará a par
tir  del 1' de julio del año en cur
so y du rea te  los dos primeros me
ses de servicios, el 8 0 'é del sueldo 
máximo asignado en el Presupues
to General de Egresos e Ingresos 
vigente de acuerdo con el Artícu
lo 78 de las Disposiciones Genera
les.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y

Asistencia Social,

A. Riera H.

Acuerdo N‘ 858

Tegucigalpa, D. C., 1* de junio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar en sus respectivos car
gos en el Hospital "Santa Bárba
ro”, a  las personas siguientes; se
ñor Moisés Rodríguez Rivera, en 
el cargo de Aseador, en sustitu
ción de Marcelino Balde, que inter
puso su renuncia. (Sección 10. 
Partida 5). M argarito Madrid, en 
el cargo de Jardinero, en sustitu
ción de Mercedes Barahona P., que 
interpuso su renuncia (Sección 10, 
Partida 6-M). Aurelio Cabrera, en. 
el cargo de Sirviente de Limpieza, 
en sustitución de Antonio Gómez, 
que interpuso su renuncia (Sec
ción 10, P artida  7-M). Martin Pé
rez, en el cargo de Sirviente de 
Limpieza de Sala-i, en sustitución 
de Victoriano Fernández, que in
terpuso su renuncia. (Sección 10, 
Partida 7-M).

Los nombrados devengarán oí 
sueldo de ley, a partir de la fecha 
en que tomen posesión de sus car
gos - Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de listado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y  
Asistencia Social,

A. Riera H.

Acuerdo N* 859

Tegucigalpa, D. C., 1® de junio 
de 3964.

El Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA:

Nombrar y promover en sus res
pectivos cargos en el Hospitt*: Ge
neral y Asilo de Inválidos, a las 
personas siguientes; Bis. Randoi- 
fo Castillo y José Oehoa, en el car
go de Técnicos Anestesistas, en 
sustitución del Bachiller Darío Zú- 
niga y Vera Mercedes Henríquez 
quienes paseo a ocupar otro pues
to. t Su-Programa 02, Act. 03. 
N* 15) < nuevo nombramiento»; se
ñorita Rita Yolanda Vaiela Ochi-i. 
en el cargo de Ayudante de En
fermería de Pediatría*, en sustru- 
ción de la señorita Ma: ía Ltusa 
novares, que pasa a ocupai oL» 
puesto. (Sub-Programa 02. Act- 
04, N* 12).
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Los nombrados devengarán el 
sueldo de ley, a¡ partir de la fecna 
en que tomen posesión de sus ca r
gos P: omover a la señorita Vera 
M e¡r-¡es Henuquez, del cargo de 
T-: r.._a A nestesista al cargo de 
Eníe. r ie ra  Obsterra, en su s titu 
ción • e M argarita Cáceres Rojas, 
■que . ¡lerpuso su renuncia. (Sub- 
P in r.a rr.a  02, Aet. 05, N° 04). 
P rorro ' er a la  señorita M aría Lui
sa  lleva: es, del cargo de A yudan
te  de enferm ería de P ed ia tría  al 
caigo de E nferm era  A uxiliar de 
Poliorruelitis en sustitución de Ma
ría del Socorro Cerrato. (Sub-P:o- 
g ra ira  02, Act. 04, N* 18). P ro 
mover a la señora N orm a Lilia 
Barahona, del cargo de A yudante 
de Enferm ería de Poliomielitis, al 
cargo de Enferm era A uxiliar de 
Cirugía, en sustitución de la  seño
ra  Estela García de Alvarado quien 
interpuso su renuncia. (Sub-Pro- 
grama 02, Act. 03, N* 10). N om 
b ra r  a Ia> señorita V irginia Díaz, 
en el cargo de A yudante de E n
ferm ería, en sustitución de la se
ñora Norma Lilia Barahona, quien 
pasa a. ocupar otro puesto. (Sub- 
Progr&ma 02, Act, 04, N* 19).

Las nom bradas devengarán el 
■sueldo de ley, a  p a r tir  del 1* de 
junio del presente año, día en que 
tom aion posesión de sus cargos.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de E stado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social,

A. Riera H.

Acuerdo N* 860

Tegucígalpa, D. C., 1* de junio 
de 1964.

E l Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Nombrar y trasladar en sus res
pectivos cargos en el H ospital Ge

neral! y  Asilo de Inválidos, a  las 
personas siguientes: señora Noemi 
Márquez V arela de A guilar, en  el 
cargo de Oficinista de la  Sección 
de Compras, en sustitución de M a
ría  del Carmen Amándola. (Sub- 
Frogram a 01, Act. 03, Renglón 
17. Adília Sorto García, en  el ca r
go de Mesera, en sustitución de 
A nastasia García, que abandonó 
su puesto. (Sub-Program a 03, Act. 
10, Renglón 7). Carm en Centeno 
de Espinoza, en el cargo de S ir
viente en sustitución de Edelm ira 
Rivera que renunció. (Sub-Progra*- 
m a 04, Act. 02, Renglón 5). V ir
gilio Rafael Rodríguez Andrade, 
en el cargo de L avatrastos. (Sub- 
Program a 03, Act 10, Renglón 0). 
Otilia Soto Sauceda, en el cargo 
de Lavatrastos, (Sub-Program a 03, 
Act. 10. Renglón 6). T rasladar al 
señor Humberto H ernández Avila, 
del caigo de Mozo al cargo de Vi
g ilar te. en sustitución del señor 
Jóse Antonio B arrientes, que in- 
terp-j; i su renuncia. (S ub-Progra
m a 0". Act. 07, Renglón 16). Se
ñor- Marco Tulio G arcía  Trim inio. 
en el cargo de Mozo, en su s titu 
ción de H um berto H ernández A vi
la. cue pasa a ocupar o tro  puesto, 
t Sub-Program a 03, Act. 07, Ren
glón 12i. Zulema Ondina B arrien- 
tos. en el cargo de L avatrastos. 
(Sub-Program a 03, A ct. 10, Ren
glón 6).

Los nombrados devengarán el
sueldo de ley, a p a r tir  de la fecha 
en que tomen posesión de sus ca r
gos.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de E stado  en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y  
Asistencia Social,

A- Riera H.

Acuerdo N® 861

Tegucígalpa, D. C., l w de julio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Dejar sin valor y  efecto el acuer
do N" 803 de fecha 29 de m ayo de 
1964, en la parte  que se au to riza  
la erogación de L 225 00 m ensua
les, a favor de la señorita  E nfer
mera M artha Ruiz Jim énez, en 
concepto de beca p a ra  hacer estu 
dios de Hemodinamia, en el In s titu 
to Nacional de Cardiología de Mé
xico y concederle ta l autorización 
a  la señorita E nferm era E lah  Al- 
mina Johnson B., del l 9 de julio 
al 31 de diciembre del presente año, 
para que haga dichos estudios en 
ese mismo Instituto.

La asignación se tom&rá del T í
tulo 4-09 del Ram o de Salud P ú 
blica. P rogram a 1-01. S ub-P rogra
ma 02 clasificado por objeto 716. 
Renglón 29. Becas en el ex te r io r .- - 
Comuniqúese.

O. LO PEZ A

El Secretario de E stado  en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social,

A. Riera H.

Acuerdo N® 862

Tegucígalpa, D. C.t 30 de junio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Trasladar a la señorita  Gloria 
H. Rodríguez, del cargo de M eca
nógrafa y Archivera de la  Clínica 
M aterno Infantil D octor Manuel 
Larios Córdova de E l M anchén, 
al c&rgo de M ecanógrafa y  A rch i
vera de la Clínica M aterno In fan 
til Doctor Carlos Rom ero de E l Bos
que, en sustitución de C arm en de 
Colíndres que pasa a  ocupar o tro  
puesto.

Devengará & p a r tir  del 1° de ju 
lio del año en curso, el sueldo 
asignado en la  p artid a  especial 
v con cargo a la cuota global q u e , 

I el Pr-ironato Nacional de la  In- 
1 fancia aporta anualm ente a la  Di- 
rección General de Salud Pública 
en calidad de subsidio.—Com uni
qúese. 1

O. LOPEZ A.

El Secretario de E stado  en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social,

A. Riera H.

Acuerdo N® 863

Tegucígalpa, D. C„ 30 de ulio 
de 1964.

de Enferm ería de el O braje de
partam ento de El Paraíso, depen
diente de la? Dirección General de 
Salud Pública, en sustitución de 
Fiavia IIvea Delgado, que abando
nó su puesto. La. nom brada deven
gará  a pM-tir del l u de julio del 
año en curso, el sueldo asignado en 
la partida especial y con cargo a  la  
cuota global que el P a tro n ato  N a
cional de la  Infancia ap o rta  anual
m ente a  la Dirección General de 
Salud Pública, en calidad de sub
sidio. D urante los dos prim eros 
meses de servicio dicho empleado 
devengará solam ente el 80G de) 
referido sueldo, de conform idad con 
el artículo 78 de las Disposiciones 
Generales del P resupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos de la Re
pública.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y  
Asistencia Social,

A. Riera H.

Acuerdo N® 864

Tegucígalpa, D. C., 30 de junio 
de 1964.

E l Jefe  del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

T rasladar a  la  señora C arm en 
de Colíndres, del cargo de Mecanó
g ra fa  y  Archivera de la  Clínica 
M aterno In fan til D octor Carlos 
Romero, al cargo de M ecanógrafa 
y Archivera de la  C línica M aterno 
Infan til Doctor Manuel Larios Cór
dova, de El Manchén en su s titu 
ción de Gloria H. Rodríguez, que 
pasa a  ocupar o tro  puesto.

D evengará a  p a r tir  del 1° de ju 
lio del año en curso el sueldo asig 
nado en la  partida  especial y  con 
ce- <ro a la  cuota global que el 
P a tronato  Nacional de la  Infancia 
apo rta  anualm ente a  la Dirección 
General de Salud Pública en cali
dad de subsidio.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
E l Secretario  de E stado  en los 

Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
A sistencia Social,

A. R iera H.

Acuerdo N® 865

Tegucígalpa ,D. C., 30 de junio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

T rasladar a  la señorita  Is&ura
Cerpas, del cargo de A uxiliar de 
Enferm ería del Centro de Salud 
de Tegucígalpa al cargo de Auxi
liar de Enferm ería de la  Clínica 
M aterno In fan til D octor Manuel 
Laxios Cordova, del M anchén en 
sustitución de M ariana R. Velás- 
quez, que pasa a ocupar o tro  
puesto.

D evengará a  p a rtir  del I o de ju 
lio del año en curso, el sueldo 
asignado en la  partida  especial y 
con cargo a la cuota global que el 
P a tronato  Nacional de la  Infancia 
aporta  anualm ente a la Dirección 
General de Salud Pública en cali
dad de subsidio.—Comuniqúese.

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Nombrar & la señorita Carmen-
za Acuña, en el cargo de Auxiliar^

O. LOPEZ A

E l Secretarlo  de E stado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
A sistencia Social,

A. Riera H.

Acuerdo N® 866

Tegucígalpa, D. C., 30 de juniu 
de 1964.

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Nom brar al señor Eduardo Rodrí
guez Aguilgr. en el cargo de Vi
gilante Aseador del Sub-Centro .le 
Teia, dependiente de la Dirección 
General de Salud Pública, en su sti
tución de Roque Rosa M., a  quien 
se le rinden las g racias por sus 
servicios prestados.

El nombrado devengará a  p a r tir  
del 1’ de julio del año en curso, 
el sueldo asignado en la partida  
especial y con cargo a la cuota 
global que el P atronato  Nacional 
de la Infancia aporta  anualm ente 
a la Dirección General de Salud 
Pública en calidad de subsidio. — 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social,

A. Riera H.

Acuerdo N® 867

Tegucígalpa, D. C., 30 de junio 
de 1964.

E l Jefe  del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

N om brar al señor Jav ier D erm ith 
Gómez, en el c&rgo de A uxiliar 
de Saneamiento de la Sección de 
Saneam iento Ambiental, Sección 
de P rogram as de L etrinas depen
diente de la Dirección General de 
Salud Pública, en sustitución de 
Manuel Bonilla, que pasó a  ocupar 
otro puesto.

El nombrado devengará a  p a r tir  
del 1® de julio del año en curso, 
el sueldo asignado en la P artid a  
especial y con cargo a  la  cuota 
global que el P a tronato  N acional 
de la Infancia ap o rta  anualm ente 
a la  Dirección General de Salud 
Pública en calidad de subsidio.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de E stado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social,

A. Riera H.

Acuerdo N® 868

Tegucígalpa, D. C., 30 de junio 
de 1964.

EH Jefe  del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

N om brar en el C entro de Salud 
de Juticalpa, a las personas si
guientes: Nom brar a  la señorita 
Iris Aguilar, en el cargo de Se
cretaria ; nom brar a la  señora Gua
dalupe Sarm iento en el cargo de 
Ecónoma.

Los nombrados devengarán a
p artir  del 1* de julio del año en
curso, el sueldo asignado en !a
partida especial y con cargo a  la
cuota global que el P a tro n ato  Na-

j cional de la  Infancia aporta  anual-
| m ente a la Dirección General de i

C lud Pública, en calidad de adía
dio. —Com uní quese.

O. LOPEZ i
El Secretario de Estado a  te 

Despachos de Salud P ú b l ic a
Asistencia Social,

A  BlecaR

Acuerdo hí* 869

Tegucígalpa, D. C., 30 de jmu 
de 1964.

E l Jefe del Gobierno SGHtar, 

ACUERDA:

Nombrar a la señora Mercede 
Márquez, en el cargo de Amalia 
Adiestrada, de la Campaña Na 
cional de Tuberculosis, dependía 
te  de la Dirección General de Salo 
Pública, en sustitución de Florea 
cia Flores que renunció.

Le- nombrada devengará a peí 
t ir  del 1” de julio del año en cura 
el sueldo asignado en la partid 
especial y con cargo a  la cuot 
global que el Patronato Nádeos 
de la Infancia aporta anualment 
a  la  Dirección General de Salo 
Pública en calidad de subsidio. De 
ran te  los dos primeros meses d 
servicio, dicho empleado devengar 
solamente el 80% del referido sus! 
do, de conformidad con él Artica!) 
78 de las Disposiciones General* 
del Piesupuesto General de lugre 
sos y  Egresos de la  República.- 
Comuniqúese.

0 . LOPEZ A,

El Secretario de Estado es i« 
Despachos de Salud P ú b l ic 'a j  
Asistencia Social,

A. Riera H.

Acuerdo N® 870

Tegucígalpa, D. C., 30 de Junie 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nom brar a  Rolando Yanea Boto, 
en el c&rgo de Auxiliar de Enfer 
m eria de la Clínica Materno In
fan til de Lepaer&, dependiente dt 
la  Dirección General de Salud Pú 
blica, en sustitución de Diana Es- 
peianza Pavón, que pasó a ocupat 
otro puesto.

El nombrado devengará a par
t i r  del 1* de julio del año en cur
so, el sueldo asignado en la parti
da especial y con cargo a la cuo
ta  global que el Patronato Nacio
nal de la Infancia aporta anual
m ente a la Dirección General de 
S&lud Pública en calidad de subsi
dio. Durante los dos primerea me
ses de servicio, dicho empleado de
vengará solamente el 86% del w 
ferido sueldo, de conformidad coa 
el Artículo 78 de las DisposictoM* 
Generales del Presupuesto Genenl 
de Ingresos y Egresos d« la Bflfi- 
blica.—Comuniqúese.

O . LOPEZ A

El Secretario de Estado mi IV 
Despachos de Salud P ú b l i e a f  
Asistencia Social,
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Acuerdo N" 871

Tegucigalpa, D. C.. 30 de junio 
J e  1964.

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Non:erar a  Celina Montoya, en 
el caigo de Auxiliar de Enferm e
ría itel Puesto de Salud de Con
cepción de María, Choluteca, de 
pendíe.'.te de ia Dirección General 
de Salud Pública, en sustitución de 
Adelina Romero que abandonó su 
jpuesto.

El nombrado devengará a p a r
tir del l 1 de julio del año en curso, 
el sueldo asignado en la partida 
especial y  con cargo a la  cuota 
global, que el P atronato  Nacione»! 
de la Infancia aporta anualm ente 
a  la Dirección General de Salud 
Pública- en calidad de subsidio.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en, los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social,

A. R iera H.

Acuerdo N9 872

Tegucigalpa, D. C., 30 de junio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Nombrar al Dr. Inf. Miguel A. 
Girón, en el cargo de Médico Jefe 
del Sub-Centro de Salud de Yus- 
carán, dependiente de la  Dirección 
General de Salud Pública, en susti
tución de Javier Inestroza, a  quien 
se le .inden las gracias por sus 
servicies prestados.

El nombrado devengará a p a r
tir  del D de julio del año en cu r
so, el sueldo asignado en la partida  
especial y con cargo a  la cuota 
global que el P atronato  Nacional 
de la Infancia aporta  anualm ente 
a la Dirección ' General de Sa-’ud 
Pública en calidad de subsidio. El 
Dr. Girón trabajó en la  Clínica 
Materno Infaltil de S an ta  R ita  de 
C opárC om uniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en ios 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y  
Asistencia Social,

A. R iera H,

Acuerdo N9 873

Tegucigalpa, D. C.t 30 de junio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Trasladar al P. M. Jesús E ste
ban Martines del cargo de Ayu
dante del Almacén General de la 
Dirección General de Salud Públi
ca, al cargo de Jefe de Bodega de 
la Costa Norte, Centro de Salud 
de San Pedro Sula, dependiente de 
la Dirección General de Salud P ú 
blica en sustitución de Mario Cruz 
a ¡míen se cancela por fa lta  de 
responsabilidad en su trabajo . De
vengará a  partir del 1* de julio  del 
año en curso, el sueldo asignado 
en la partida especial y con cargo 
£< la cuota global que el P a tro n a
to Nacional de la Infancia aporta

anualm ente a la Dirección General 
de Salud Pública en calidad de 
subsid io C o m u n iq ú ese .

O. LOPEZ A.

E l Secretario  de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y
Asistencia Social,

A. Riera 11.

Acuerdo N 9 874

Tegucigalpa, D. C., I 9 de julio 
de 1964.

E l Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

N om brar al Teniente Coronel, 
D octor A braham  R iera H otta, Mi
n istro  de Salud Pública y A sisten
cia Social, Delegado del Gobierno 
de H onduras a  la  Reunión de Mi
nistros de Salud Pública de Cen
tro  A m érica y  Panam á, que se ce
leb rará  en la ciudad de M anagua, 
República de N icaragua del 15 al 
18 de julio del presente año, y al 
Doctor A rturo Zelaya, Sub-Direc- 
to r N orm ativo de la  Dirección Ge
neral de Salud Pública, Delegado 
con carác ter de Asesor. Y au to ri
za r la  erogación de L. 1.000.00 pa
ra  viáticos, correspondiéndole al
D octor Zelaya la  cantidad de .......
L 250.00, a razón de L 50.00 dia
rios por 5 días de permanencia en 
dicho evento.

El gasto  se im putará al Título 
4-09, Ramo de Salud Pública; P ro
g ram a 1-01, Administración Cen
tra l; Sub-Program a 01, Dirección 
Superior; Clasif. por objeto 231, 
Renglón 12, Viáticos y otros gas
tos de viaje al exterior.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despacho» de Salud P ú b l i c a  y 
A sistencia Social,

A. Riera H.

Acuerdo N9 875

Tegucigalpa, D. C., 30 de junio 
de 1964.

E l Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

N om brar a  la señorita Br. Ali
cia A rsenia Salgado Plores, en el 
cargo de P ractican te Interno de 
F arm acia  del Hospital General y 
Asilo de Inválidos, en susti
tución del Br. Mario E. Castillo 
Escobar, que interpuso su renuncia, 
í Función 052, P rogram a 302, Sub- 
P rogram a 01, Clasificación por Oh- 
je to  74-741 N ‘ 2). Nuevo nombra»- 
•niento.

La nombrada devengará el suel
do de ley, a partir del l 9 de junio 
del presente año, fecha en que tomó 
posesión de su cargo--C om uni
qúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en loe 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social,

A. Riera H.

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en  La 

G A C E T A ,  entiéndase 

con e l Adm inistrador en 

la Tipografía NacáonaL

Acuerdo N 9 876

Tegucigalpa, D. C., I 9 de julio 
de 1964.

E l Je fe  del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

N om brar al Doctor Antonio Ber- 
múdez M.t en el cargo de Cirujano 
T raum atólogo del Hospital Gene
ra l y  Asilo de Inválidos, con ca
rá c te r  interino  por m ientras dure 
la  ausencia del Dr. Luis Sam ra, 
quien va  hacer estudios al ex tran 
jero  por el periodo de un afio. 
(Sub-P rogram a 02, Act. 03, Fda. 
3).

El nombrado devengará el sueldo 
de ley, a  p a rtir  del 15 de julio 
del p resente año, fecha en que to 
m ará  posesión de su cargo,—Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

El S ecretario  de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y  
A sistencia Social,

A. Riera H.

Acuerdo N* 877

Tegucigalpa, D. C., 1* de julio 
de 1964.

El Je fe  del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

T ra s la d ar  y  nom brar en sus res 

pectivos cargos en el Hospital del 

“S ur”, a  las personas siguientes; 

Señora M agdalena T. de Ortega, 
del cargo  de E nferm era Auxiliar, 

al cargo de Jefe Enferm era del 

Servicio O bstetricia y Cirugía del 

Hospital, en sustitución de Susana 

• Portillo, que renunció, f Sección 8, 

Pda. 3-M ); Elba Antonia Turcios 

Pinel, en  el cargo de Enferm era 

Auxiliar, en sustitución de 1& Seño

ra  M agdalena T. de O rtega que pa

sa a  ocupar otro puesto. (Sección 

8, Pda. 4-M).

Las nom bradas devengarán el 

sueldo de ley, a  p a rtir  del 1’ de 

julio del presente año, fecha en 

que tom arán  posesión de sus ca r

gos .—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en loe 

Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social,

Acuerdo N ' 878

Tegucigalpa, D. C.f 1* de julio de 1964 

E l Jefe de Gobierno M ilitar,

ACUERDA:

A probar den tro  del Presupuesto In terno  del H ospital "Leonardo 
Martínez V.”, la  modificación siguiente: A m pliar: D entro  del T ítulo 

C apítulo I, Sección I. la  siguiente P artid a :

P artid a  9-M—Médico Jefe  Pabellón A ntituberculoso (7 me
ses) ..................... .........................................................  L 600.00

Som a que será tom ada del T itu lo  X, Capitulo 
ü ,  Gastos de Funcionamiento.

Partida G-9—Medicinas, Artículos y M ateriales Médico-Qui
rúrgico ........................................................................  L  600.00

—Comuniqúese.
O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asis
en cia Social,

A. Riera, H.

Acuerdo N9 879
i

Tegucigalpa, D. C., 30 de junio de 1964.

E l Jefe de Gobierno M ilitar,

ACUERDA:

A nular el Acuerdo N 9 745 en el que se nom bra al Doctor A lfre
do Zam brana, en  el cargo de Gineco-Obstetra del H ospital General y  
Asilo de Inválidos y  el N 9 757, en la  p a rte  en que se nom bra al Doc
to r Ju lio  C ésar Bueso en el cargo de G ineco-Obstetra del mismo Cen
tro, ambos de fecha 1* de mayo de 1964, en v irtu d  de que solam ente 
«aparecen con un turno; y  nom brar a  las personas mencionadas en los 
nismos cargos con servicio de 2 turnos de em ergencia; Sub-Progra- 

Tna 02, Act. 05, N9 7-A.

Los nom brados devengarán el sueldo de ley, a p a rtir  del l 9 de 
unió del p resen te año, fecha en que tom aron  posesión de sus ca r

gos.—Comuniqúese.
O. LOPEZ A.

El S ecretario  de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asis
tencia Social,

A. Riera H.

Acuerdo N* 880

Tegucigalpa, D. C., 1* de julio de 1964.

E l Jefe de Gobierno M ilitar,

ACUERDA:

N om brar a l Doctor Armando Caballero, en  el cargo  de Médico 
Jefe del C entro  de Salud de S an ta  Rosa de Copán —D istrito Sani
ta rio  N9 5.—Título 4-09, Ramo de Salud Pública, dependiente de la  
Dirección General de Salud Pública, en sustitución del Doctor Infieri 
O scar B arrientos; Sub-Program a 07, N 9 202.

E l nom brado devengará a p a r tir  del l 9 de julio del año en curao 
y  duran te  los dos prim eros meses de servicios, el 80 G del sueldo m á
ximo asignado en el Presupuesto General de Egresos e Ingresos vi
gente, de acuerdo con el Artículo 78 de las Disposiciones Generales. 
— Comuniq uese

O. LOPEZ A

El S ecretario  de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asis
tencia Social,

A. Riere H.

Acuerdo N* 881.

Tegucigalpa, D. C., 1* de julio de 1964.

El Jefe de Gobierno M ilitar.

ACUBADA:

Trasladar al Doctor Aristides Suasd Bulnes, del cargo de Jefe 
Médico de la Unidad Mévfl N9 2, de la Campaña Nacional de Tube»
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culosos, a! cargo de Medico Tisiólogo Segundo del C entro de Salud 
de San Pedro Sula.—D istrito  S anitario  N9 3.—Titulo 4-09, R am o de 
Salud Pública, dependiente de la  Dirección General de Salud P ública; 
Sub-Program a 07 N* 134, en sustitución del Doctor Antonio M árquez.

El nombrado devengará a  p a r tir  del 1* de julio del año en  curso, 
el sueldo m áxim o asignado en el Presupuesto General de E g resos e 
Ingresos vigente, de acuerdo con el Artículo 78 de las Disposiciones Ge
nerales.—Comuniqúese, 
ñera! es.—Comuniqúese

O. LOPEZ A.

El Secretario de E stado  en los Despachos de Salud P ública y  Asis
tencia Social,

A. R iera H.

A cuerdo N’ 882

Tegucigalpa, D. C., I 9 de julio de 1964.

El Jefe de Gobierno MÜP*- 

ACUERDA:

Nombrar en sus respectivos cargos en el H ospital ‘‘A tlántida*’, 
a  lse personas siguientes: Señora A rgentina de Diego, en el cargo  de 
Enferm era A uxiliar del Servicio de Pensionado. (Sección 4, P a r tid a  
6-M). Ercilia González, en el cargo de E nferm era A uxiliar de S ala 
de Varones, en sustitución de Isidora Aguirre, (Sección 4, P a r t id a
4- M). Olga Gómez, en el cargo  de Enferm era A uxiliar S a la  de 
Mujeres, en sustitución de A urora de Moraga. (Sección 4, P a r tid a
5- M). Linda E speranza Rodríguez, en el cargo de E n fe rm era  A uxi
lia r Sala de M ujeres. (Sección 4, P artid a  5-M). Blanca Cálix, en el 
cargo de Enferm era A uxiliar S ala de Niños. (Sección 4, P a rtid a  9-M ). 
O lga Gómez, en el cargo de E nferm era  Auxiliar de S a la  de Niños. 
(Sección 4, P artid a  9-M). Leonila P lores Canales, en el cargo de E n
ferm era Auxiliar Sala de Niños. (Sección 4, P artid a  9-M). C orina 
Quezada, en el cargo de Lavandera. (Sección 5, P artid a  1-M). Yo
landa Mejía, en el cargo de Aplanchadora. (Sección 5, P a r tid a  2-M ). 
Erlinda Galeas, en el cargo de M esera. (Sección 6, P a r tid a  4-M ). A l
fredo Canales, en el cargo de Mozo de Aseo, en sustitución de Félix  
Martínez. (Sección 6, P a rtid a  5-M). Danila Laguna C., en el cargo 
d e  Cocinera*, en sustitución de R eyna Buendía. (Sección 6, P a r tid a  
2-M). O lga V. de Cerrato, en el cargo de E nferm era A uxiliar S erv i
d o  de Pensionado. (Sección 4, P a r tid a  6-M).

Los nombrados devengarán el sueldo de ley, a p a r tir  de la  fecha 
e n  que tomen posesión de sus cargos.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de E stado en los Despachos de Salud Pública y  A sis
tencia Social,

A  R iera  H.

Acuerdo N9 883

Tegucigalpa, D. C., l* de julio 
de 1964.

E l Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Nombrar al P. M. Julio C. N a
varro, A dm inistrador de la D irec
ción General de Salud Pública, De
legado del Gobierno de Honduras, 
para que as ista  al p rim er Curso 
Centroamericano sohre Ejecución 
y Evaluación en el S istem a de 
Presupuesto por P rogram as, que 
se celebrará en San Salvador del 
6 al 31 de julio del presente año.
Y autorizar la erogación de ..........
L  728.00 (setecientos veintiocho
lempiras exactos), a  razón d e .......
L  28.00 diarios, p a ra  cubrir los 
gastos durante los 26 días de per- 
nanencia en San Salvador.

E l gasto se im putará al Titulo 
4-09, Ramo de Salud Pública, P ro 
gram a 1-01; A dm inistración Cen
tra l, 01 Dirección Superior, Ren
glón 12.—Viáticos y  otros gastos 
de viajes en el exterior.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y  
Asistencia Social,

A. R iera  H.

Acuerdo N 9 884

Tegucigalpa, D. C., I 9 de julio 
de 1964.

E l Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

N om brar en sus respectivos c a r
gos, dependientes de la  D irección 
Generad de Salud Pública, T ítu lo  
4-09, Ramo de Salud Pública, a  las 
personas siguientes: N om brar a  la 
señora Prudencia Lagos F lores, en 
el cargo de Lavandera* de la  Sec
ción de Ropería; Centro de Salud 
de Tegucigalpa; D istrito  S an ita 
rio N9 1, en sustitución de M aría 
C ristina Alvarado que renuncio; 
Sub-Program a 07, N ! 16.

La nombrada devengará a p a r 
tir  del 1* de julio del año en cu r
so, el sueldo máximo asignado en 
el Presupuesto General de E gresos 
e Ingresos vigente, de acuerdo con 
el Artículo 78 de las Disposiciones 
Generales. N om brar a  la  señora  
B ertha Lidia Mejia, en el ca rgo  de 
Auxiliar de Enferm ería A diestrada 
del Centro de Salud de San P edro  
Sula; D istrito S anitario  N ’ 3; Sub- 
P rogram a 07, N* 140, en su s titu 
ción de M im a Lorena Castellanos.

La nombrada devengará a  p a r 
tir  del V  de julio del año en cu r
so y  durante los dos prim eros m e
ses de servicios, el 80r í del sueldo

máximo asignado en el P resupues
to  General de Egresos e Ingresos 
vigente, de acuerdo con el A rticu
lo 78 de las Disposiciones G enera
les.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social,

A  R iera H.

Acuerdo N 9 885

Tegucigalpa, D. C., 1* de julio 
de 1964.

E l Jefe del Gobierno M ilitar,

ACUERDA:

D ejar sin valor el Acuerdo N 9 
857 del 17 de junio del presente año, 
a  favor del D octor E nrique Mejia 
Valladares, en el cargo de Médico 
Jefe del Sub-Centro de Salud de 
Olanchito; D istrito  Sanitario  N 4 6. 
—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de E stado en  los
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social,

A. R iera  H.

Acuerdo N ! 886

Tegucigalpa, D. C., 1* de julio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

N om brar a  la  señora M ariana 
R. Velásquez, en el cargo de Au
xiliar de Enferm ería A diestrada, 
del Centro de Salud de Tegucigaá- 
pa; Título 4-09, R am o de Salud 
Pública; D istrito  S anitario  N* 1; 
Servicio de E nferm ería S an ita ria ; 
Sub-Program a 07, N9 50. N om brar 
a la» señora Carm ela Venegas, en 
el cargo de Auxiliar de E nferm ería 
A diestrada del Sub-Centro de S a
lud de Olanchito; D istrito  S an ita
rio N9 6, en sustitución de A na 
Cardona de Ayala; Sub-Program a 
07, N ! 259.

Las nombradas han estado tra 
bajando en el cargo de A uxiliar de 
Enferm ería en las Clínicas M ater- 
no-Infantiles “Manuel L aríos Cór- 
dova" y la de Colomoneagua, de
pendientes del P a tro n ato  Nacional 
de la Infancia, por lo tan to  deven
garán  a partir del l 9 de julio del 
año en curso, el sueldo máxim o 
asignado en el P resupuesto Gene
ra l de Egresos e Ingresos vigente 
de acuerdo con el A rticulo 78 de 
las Disposiciones Generales.—Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de E stado en. los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social,

A. R iera H.

Acuerdo N* 888

Tegucigalpa, D. C., 1* de julio 
de 1964.

E l Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Nom brar a  Rosa M argarita  R a 
mírez, Angela Jan se r y Cándida 
Velásquez, en el cargo de Auxi

liares de Enferm ería, para* el P ro 
g ram a de M ultivacunación en el 
D istrito  Sanitario N 4 3, depen
diente de la Dirección General de 
Salud Pública, con ca rác ter Ad- 
honorem, a  p artir del 15 de junio 
h as ta  el 31 de diciembre del pre
sente año.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario  de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
A sistencia Social,

A. R iera H.

Acuerdo N 9 889

Tegucigalpa, D. C., I 9 de julio 
de 1964.

E l Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

N om brar en sus respectivos c a r
gos en el Hospital “Leonardo M ar
tínez V.*’, a  lass personas siguien
tes: Em elda Cruz, A rgentina Es- 
pinoza y Melbinia Lam berth, en 
el cargo de Enfem eras P rác ticas  
del Hospital, en sustitución de A na 
M aría Galindo, A na C ristina  Ro
m ero y Vilma Rosales, que abando
naron  su trabajo. (Sección 8, Pda. 
6-M ); Francisco Mejia, en el cargo 
de A yudante de Cocina, en su s titu 
ción de Ju an  de Dios Campos, que 
abandonó su trabajo. (Sección 11, 
Pd&. 4-M).

Los nombrados devengarán el 
sueldo de ley, a  p a rtir  de la fecha 
en  que tom en posesión de sus ca r
gos.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en loa 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
A sistencia Social,

A. R iera H.

Acuerdo N9 890

Tegucigalpa, D. C.t l 9 de julio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Nom brar a  Laura Barahona, en 
el cargo de Cocinera y M esera del 
H ospital N euro-Psiquiátrico, en 
sustitución de F rancisca Girón P é 
rez. (Sección 6, Pda, 2-M).

La nom brada devengará el sueldo 
de ley, a  p a rtir  del 16 de junio del 
presente año, fecha en que tom ó 
posesión de su cargo.—Comuniqúe
se.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en  los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
A sistencia Social,

A. Riera H.

Acuerdo N* 891

Tegucigalpa, D. C., I 9 de julio 
de 1964.

E l Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

N om brar a l Dr. Ja v ie r  Inestroza 
Zelaya, en  el cargo de Médico A u
x iliar del Sanatorio “S a n ta  Rosi- 
ta*\ en sustitución del D r. R igober- 
to  López. Sección 1, Pda. 3-M ).

El nombrado devengará el suel
do de ley, a  partir de la fecha en

que tome posesión de su cargo.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A
El Secretario de Estado «a fes 

Despachos de Salud F ú b l i e a y  
A sistencia Social,

A. RteralL

Acuerdo N9 892

Tegucigalpa, D. C., I9 de jtffl» 
de 1964.

E l Jefe  del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Cancelar la Beca que le habla 
sido otorgada a  favor de la sedo* 
r i ta  Bricelda Robles, para hacer 
estudios de Enfermería en la Ea- 
cuela de Enfermería del Hospital 
Vicente D’Antoni, de la ciudad de 
la Ceiba, a  partir del 1* de julio 
del presente año - -Comuniqúese.

O. LOPEZ A
E l Secretario de Estado en loe 

Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
A sistencia Social,

A. Riera H.

Acuerdo N9 893

Tegucigalpa, D. C., 1’ de julio 
de 1964.

E l Jefe del Gobierno MQit&r, 

ACUERDA:

R ectificar el apellido de la se
ño rita  Enferm era Marta Elena Ga- 
lindo, que aparece en Acuerdo N* 
854 de fecha l 9 de junio del pre
sen te año, como Jefe de Enferme
ra s  Graduadas del Hospital det 
"Sur", por el de “Garcia”.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social,

A. Riera R

Acuerdo N* 894

Tegucigalpa, D. C., l 9 de juHó 
de 1964.

E l Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

N om brar en sus respectivos car
gos en el Sanatorio Nacional para 
Tuberculosos, a  las personas si
guientes: Rosendo Castellanos Va
lle, en el cargo de Mesero, en sus
titución de Joian Aceituno, que re
nunció. (Sección 12, Partida 5-M). 
Maris* Antonia Romero, en el car
go de Aseadora, en sustitución de 
Santos Sabillón Alvares, que re
nunció. (Sección 14, Partida 2*M),

Los nombrados devengarán el 
sueldo de ley, a  partir de la fecha 
en que tomen posesión de sus car
gos.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y  
Asistencia Social,

A. Riera H.

Acuerdo N 9 885

Tegucigalpa, D. C., 1* de Jsi* 
de 1964. '  ’

E l Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

D ejar sin valor y efecto el Acuer
do N9 847 de fecha 16 de juaio di
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1984. en el que se nombra al se
dar Ministro de S&’.ud Pública y 
Asistencia Social, Teniente Coro- 
‘«DOU aiajH urBqe.iqv ¿o;poa ‘[ou 
Delegado del Gobierno de Hondu
ras a la última Sesión de trabajo 
y Clausure del Segundo Curso de 
..üfcniiustracifm de Hospitales, que 
W celebrará, próximamente en San 
Salvador, República de El Salva
dor.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

15 Secretario de Estado en '.os 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social,

A. Riera H.

Acuerdo N" 896

Tegucigalpa, D. C., 1* de julio
de 1864.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar y trasladar en sus res
pectivos c a r g o s  en el Hospital 
"Santa Bárbara”, a las personas 
siguientes: Héctor Tróchez Guz- 
mán, en el cargo de Enfermero 
Práctico Auxiliar, en sustitución 
de Armando Rivera, que renunció. 
(Sección 6, Partida 5-Mj. Félix 
Rodríguez, en el cargo de Ayudan
te de Enfermería-, en sustitución 
de Jorge Humberto Cruz, que pa
sa a ocupar otro puesto. (Sección 
6, Partida 6-M). Trasladar al se
ñor Jorge Humberto Cruz, del car
go de Ayudante de Enfermería, al 
cargo de Enfermero Práctico Auxi
liar del hospital, en sustitución de 
Sotera de Múñoz. i Sección 6, P ar
tida 5-M).

Los nombrados devengarán el 
sueldo de ley, a partir de la fecha 
en que tomen posesión de sus ca r
gos.—Comuniqúese,

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en tos 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social.

A. Riera H.

Acuerdo N’ 897

Tegucigalpa, D. C., I9 de julio 
Je 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombr&r en sus respectivos car
gos en el Hospital "Santa Bárba
ra’’, a las personas siguientes: Ro
berto Arturo Rivera, en el cargo 
de Conserje del Hospital, en susti
tución de Román Madrid, que re
nunció. (Sección 2, Partida 5-M). 
Ruperto Reyes, en el cargo de Co
cinera del Hospital, en sustitución 
de Argentina Cabrera, que in ter
puso su renuncia, i Sección 8, P a r
tida 2-Mt.

Los nombrados devengarán el 
sueldo de ley, a partir de la fecha 
en que tomen posesión de sus car
gos.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y

A. Riera H.

Acuerdo N* 898

Tegucigalpa, D. C., 1" de julio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Trasladar y nombrar en sus res
pectivos cargos en el Hospital 
Neuro-Psiquátrico a las personas 
siguientes: Señora Lucía Sauceda 
A. de Chávez, del cargo de Coci
nera y Mesera, al cargo de Asea- 
dora, en sustitución de Bemacni- 
na Santos P. quien interpuso su 
renuncia. (Sección 8, Partida 4-Mi. 
Elena Eudocia Flores de Rápalo, en 
el cargo de Ayudante de Cocina y 
Lav&trastos, en sustitución de Ma
ría Dalia Espinal Ortiz, que paoa 
a ocupar otro puesto. (Sección 6, 
Partida 3-M). María Dalia Espinal 
Ortiz, del cargo de Ayudante de 
Cocina y Lavatrastos, al cargo de 
Cocinera y Mesera, en sustitución 
de Lucía Sauceda A. de Chávez, 
que pasa a ocupar otro puesto. 
(Sección 6, Partida 2-M).

Las nombradas devengarán el 
sueldo de ley, a partir del l v de 
julio del presente año, fecha en 

1 que tomarán posesión de sus car
gos.—Comuni quese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en ios 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social,

A. Riera H.

AcuedO N” 899

Tegucigalpa, D. C., I 9 de 3ullo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Trasladar al señor Manuel Boni
lla Castro, del cargo de Auxiliar de 
Saneamiento Ambiental, al cargo 
de Inspector Sanitario del Centro de 
Salud de Comayagua, Título 4-09, 
Ramo de Salud Pública, Distrito 
Sanitario N° 2, en sustitución de 
Adán Díaz del Cid, que pasa a ocu
par otro puesto. (Sub-Programa 
07, N° 107); Trasladar al Sr. Adán 
Díaz del Cid, del cargo de Inspector 
Sanitario del Centro de Salud de 
Comayagua, al cargo de Inspector 
Sanitario del Centro de Salud de 
Choluteca. Distrito Sanitario N* 4, 
en sustitución de Gustavo Guillén 
Corvey. (Sub-Programa 07, N9 
181; Reintegrar al Doctor Inf. Ar- 
nulfo Bueso, en el cargo de Mé
dico Tisiólogo, del Centro de Salud 
de Santa Rosa de Copán, Distrito 
Sanitario N ' 5. (Sub-Programa 07, 
N9 203).

Los nombrados devengarán a par. 
tir del l 9 de julio del presente año 
el sueldo máximo asignado en el 
Presupuesto Generad de Egresos e 
Ingresos vigente de acuerdo con 
el Articulo 78 de las Disposiciones 
Generales. —Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social.

A. Riera R.

A  V  I
REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha 
cienda, hace saber; que con 
fecha seis de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Marca de Fábrica.- 
S. P. E .—(Ramo de Economía 
y H acienda).—En concepto de 
apoderado de la firma indus
trial “ Industrias P 1 á s t i c a s ,  
S. A . ” corporación organizada 
y ex isten te  conforme las leyes 
de la República de El Salva
dor, con domicilio en San Sal
vador, respetuosam ente com
parezco a pedir el registro y 
depósito de ia marca de fábri
ca consistente esencialmente 
en la figura de un “circulo den
tado, llevando en su interior 
las letras minúscal&s “ t f ” , 
separadas por una figura ca
prichosa f o r m a d a  por dos 
triángulos escalenos, unidos 
por uno de sus lados cerca de 
bus bases” , tal como se muestra 
en la etiqueta adjunta. Mi 
representada se reserva su 
uso sin restricciones o limita
ciones en cualquier forma, ta
maños. fondos, disposiciones, 
tipos de letras, colores y sus 
combinaciones. Ampara dis
tingue y  protege con derecho 
exclusivo, artículos plásticos, 
como tubos, cañas, conducto
res, tanto de agua como de 
alambres, que puedan emplear
se en la construcción e indus
tria. Se aplica o fija median
te etiquetas, o se manifiesta 
litografiada, pintada, estarcí, 
da, en calcomanías o en cual
quier otro procedimiento ade
cuado. También se usa en las 
envolturas, c a j a s ,  cartones, 
fardos, cubiertas que contie
nen el producto, en la literatu
ra correspondiente incluyendo

Acuerdo N9 900

Tegucigalpa, D. C., I 9 de julio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nom brar al señor Marcelo Pa
vón, en el cargo de Encargado de 
Limpieza del Hospital “San F ran
cisco’’, en sustitución del señor

S O S

circulares, hojas, folletos des
criptivos, en papelería en ge
neral, m u e s t r a s ,  anuncios, 
material de propaganda, etc.
Acompaño los documentos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., seis 
de mayo de mil novecientos 
sesenta y  tres.— (f) Miguel A. 
Carranza’'. Lo que se pone 
en conocimiento del público 
para lo*, efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C-, 20 de m ajo  
de 1963.

Argentina M. de Chávez

27 0 .  y 6 N . 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha seis de mayo del año en 
curso, se adm itió la solicitud 
que dice: “ Marca de Fabrica.-  
S. P. E .—(Ram o de Economía 
y H acienda).—En concepto de 
apoderado de la firma indus
trial “ Industrias P l á s t i c a s ,  
S. A .” corporación organizada 
y existente conforme las le
yes de la República de El Sal
vador, domiciliada en San Sal
vador, respetuosam ente vengo 
a pedir el registro y  depósito 
de la marca de fábrica con
sistente esencialm ente en la 
denominación:

RIEGAMAG1C
D i c h a  denominación podrá 
usarse en ei producto sin li
mitaciones y  restricciones de 
cualquier tipo, color, estilo de 
letras, dibujos, formas, dimen
siones y  fondos y  sus respec
tivas combinaciones; impresas, 
litografiadas, grabada, estar
cida, en calcomanías o en cual
quier otra forma o combina
ción ufadas en el comercio e 
industria, en  anuncios escritos 
o hablados, así como en enva
ses, envolturas, cajas, carto
nes, cubiertas, etc., y sirve 
p a r a  d istinguir, proteger y 
amparar mangueras plásticas 
y sus accesorios, incluyendo 
uniones. Acompaño los docu
mentos de ley, rogando la 
tramitación de esta solicitud.-  
Tegucigalpa. D. C., seis de 
mayo de mil noverientos se
senta y tres.— f) Miguel A. 
Carranza” . Lo que se pone 
en conocimiento del público 
para los efectos de ley .—Te
gucigalpa, D. U.. 20 ile mayo 
de 1963.

AacnrrmA ML de Chítez.

27 O. y 6 N . 64.

domiciliada en San Salvador, res
petuosamente comparezco a pedir 
el registro y  depósito Inicial ea 
Honduras, de la marca de fábrica 
denominada:

C A T R A C H A
escrita en letras mayúseolas, lle
vando si fondo nn mapa de Hondu
ras, y que S4 usa sin restrictos** 
y  limitaciones, en cua’quter fono», 
tamaños, fondos, dispotisiones, ti
pos o estilo de letras, colores y sos 
combinaciones, so'a o acompañada 
da dibujos, y ampara y dtstiogue 
camisetas para hombres y Diñes, y 
demás artículos de tejidos de pun
to, aplicándola o fijándola median
te etiquetas o manlftáttda o lito
grafiada, pintada, estarcida, en cal
comanías o por cualquier otro pro
cedimiento adecuado, usado gene
ralmente en el comercio y la Indo» 
tria, para todo lo cual acompaño 
los documentos de leyT egucigal- 
pa, D. C., dos de majo de mil nove
cientos sesenta y dos — (f) Miguel 
A. Carranza”. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C.t 
28 de mayo de 1S€2.

A r g e n t in a  M. d e  Ch á v e z  

27 O. y 6 de N. 64.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha dos de mayo del afio 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Marca de Fábrica.— 
S. P. E— Ramo de Economía y Ha
cienda.—En concepto de Apodera
do de la finfam “Industrias Texti
les, S. A.” , corporación orgau'zada 
y existente conforme las leyes de 
la República de Ei Salvador, domi
ciliada en 8an Salvador, respetuo
samente rengo a pedir el registro 
y depósito inicial en Honduras, de 
la marea de fábrica denominada:

VIENA
escrita en letras mayúscula sobre 
un mapa de Uentro América, y que 
usa ain restricciones y limitacio
nes, en cualquier forma, tamafios, 
fondos, disposiciones, tipos y esti
les de letras, colores y sus combina- 
naciones. Bota o acompasada de 
dibujo*, y sirve a mi representada 
para amparar y distinguir artículos 
masculinos de tejidos de panto, 
especialmente camisetas pera ham
bres y niños, la que se aplica o fija 
mediante etlqnetas osea manifes
tada litografiada, plotada, estarci
da, en calcomanías o en cualquier 
otro procedimiento adecuado, usa
do generalmente en el oomerclo y 
en ia Industria, pera todo lo cual
acompaño loe documentos de ley__
Tegucigalpa, D. C , dos de mayo de 
mil novecientos sesenta y dos.— 
(f) Miguel A. Car t e n s e ' L o  que

Angel berto Zavala M., que inter
puso su renuncia. (Sección 8, Par
tida 4-M).

El nombrado devengará el suel
do de ley, a partir de la fecha en 
que tome posesión de su cargo.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despacho» de Salud P ú b l i c a  y 
| Asistencia Social,

A  Riera H.

La infrasorita, Jefe de la Sioelón 
de Patentes y Mareas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hadendi, hace sa
ber; que oon fecha dos ds mayo del 
afio en carao, se admitió la solici
tad que dice: “Registro de mares. 
—S. P. R. — Ramo de Economía y 
Hacienda.—En conoepto de apode 
rodo de la firma “Industrias Tex
tiles, S. A.”, corporación organiza
da y existente conforme las leí es 
de la República de El Salvador,

ee pone en ooncclmiento del público 
para los feotes de ley.—Teguelgal-
pa, D. C.,28 de meyo de 1962.

Aboentina M. de Chávez

27 O. y 6 N. 64.

La Inf raeerlta. Jefe de la Seoeión 
de Patentes y Mercas ds Fábrica, 
dependiente de la Secretaría do 
Eoonomla y Hacienda, haca saber:

: que oon fecha dos de msyo de) ello 
[en curar, se admitió la solicitad

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



s tiA  GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 27 DE OCTUBRE DE 1964

que dice: “ Maree de Fábrica.— 
S. P. E.—Remo de Economía y Ha 
deuda.—En cooeepto de apoderado 
de le irm e Industrial “ Industrias 
Textiles”, S . a ., corporación orga
nizada y existente conforme a ¡as 
leyes de la República de El Salva
dor, domiciliada en San Salvador, 
respetuosamente comparezco a pe
dir el registro y depósito de la 
marca de fábrica consistente en la 
denominación:

FLORIDA
escrita con letras mayúsculas sobre 
un croquis de un mapa de Centro 
América, y que usa mi representa
da sin limitaciones y restricciones 
de cualquier forma, tamaños, fon
dos, disposiciones, tipos o estilos 
de letras, colores y sus combinacio
nes, sola o acompañada de dibujos, 
y que ampara y distingue artículos 
de tejidos de punto, especialmente 
camisetas para hombres y niños, y 
se aplica o fija mediante etiquetas, 
o se manifiesta litografiada, pinta
da o estarcida, en calcomanías o 
por cualquier otro procedimiento 
adecuado, usado generalmente en 
el comercio y en la industria, para 
todo lo cual acompaño loa docu
mentos de ley.-tTegucigalpa, D. 
C , dos de mayo de mil novecientos 
sesenta y dos.—(f) Miguel A. Ca
rranza”. Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efec
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 28 
de mayo de 1962.

Ar g en tin a  M, d e  Chávez

21 O. y 6 N. 64.

La infrascrita, Jefe de ia 
Sección de Patentes y  Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y H a
cienda, hace saber: que con 
fecha seis de mayo del año 
en curso, se admitió la solici
tud que d i c e :  “ R egistro de 
marca.—S. P. E. — ( R a m o  de 
Economía y Hacienda).—En re
presentación del señor Pedro 
E. Rivas Vargas, ciudadano 
nicaragüense, con domicilio en 
Managua, Nicaragua, respe
tuosamente vengo a pedir el 
registro y depósito de la marca 
de fábrica, consistente esen
cialmente en la denominación:

LADY IIU ILSO N
colocada en un rectángulo de 
fondo negro o de cualquier otro 
color, que usará mi represen
tado sin limitaciones ni restric
ciones de cualquier tipo, color 
estilo de letras, dibujos, fon
dos y dimensiones y sirve para 
distinguir, proteger y amparar 
toda clase de cosméticos y ar
tículos de tocador y de belleza; 
y podrá UBarla Bobre el pro
ducto en anuncioa escritos o 
hablados, asi como en sus en
vases, envolturas, bolsas, ca
jas, cartones, cubiertas, etc., 
ya sea impresa, grabada, es
tarcida o en calcamonSas o 
cualquier otra forma o combi
nación usada en el comercio e 
industria. Acompaño el poder 
razonado y demás documentos

de ley .—Tegucigalpa, D. C., 
seis de mayo de mil novecien
tos sesenta y tres.—(f) M iguel 
A. Carranza” . Lo que se pone 
en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley .—Teguci
galpa. D- C., 20 de m a y o  
de 1963.

Ahceotina M. de Chívez

27 O. y 6 N . 64.

La infrascrita. J e fe  de la 
Sección de P atentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha seis de mayo del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Marca de fá 
brica.— S. P. E .— ( R a m o  de 
Economía y Hacienda).—En re
presentación del Doctor Pedro 
E. Rivas Vargas, ciudadano 
nicaragüense y domiciliado en 
Managua. N icaragna, respe- 
tuosamente vengo a pedir el 
registro y depósito de la  marca 
de fábrica, consistente esen 
cialmente en la denominación;

IM P E R IA L
colocada en un rectángulo y en 
letras mayúsculas y sirve para 
distinguir, amparar y  proteger 
toda clase de cosm éticos y  pro
ductos de tocador, la que usará 
sin limitaciones ni restriccio
nes de cualquier tipo, color, 
estilo de letra, dibujos, formas, 
dimensiones y  fondos; impre
sa grabada, litografiada, es
tarcidas o en cualquier otra 
forma o combinación usada en 
el comercio o la industria, so
bre el producto, en anuncios 
escritos o hablados, así como 
en envases, bolsas, envoltorios, 
cajas, cartones, cubiertas, etc. 
Acompaño el poder y demás 
documentos de lev .—Teguci
galpa, D. C., seis de m ayo de 
mil novecientos sesenta y tres. 
— (f) Miguel A. Carranza” . 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos  
de ley .—Tegucigalpa, D. C., 
20 de mayo de 1963.

Argentina M. de Chívez

27 O. y 6 N . 64.

B F l f  A T E S

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado l 9 de Letras de lo 
Civil, de este departam ento, al 
público en general y para los 
efectos de la ley, hace saber: 
que en la audiencia del día 
nueve de noviembre del co
rriente año a las diez de la 
mañana que se celebrará en el 
local que ocupa este Despacho, 
se rematará en pública subasta  
el inmueble que Be describe 
asi: Una casa situada entre la 
Quinta A v e n i d a  y la Sexta

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 

en LA G A C E TA , deben 

estar escritos por un solo 

frente y , si posible fue

re, a máquina.

Calle de Comayagüela, pare
des de adobe, entejada, de doce 
varas veintinueve pulgadas de 
N orte a Sur, por siete  varas 
de ancho; con un corredor vo
lado de cuatro varas de ancho 
por el largo de la casa, con un 
caedizo que sirve de cocina, 
en forma de mediagua, estando  
el corredor forrado de tabla, 
más una galera de cuatro varas 
tres cuartas de largo por dos 
varas y media de ancho, fo 
rrado de tabla, entejada, en  
donde se encuentran instala
dos los servicios sanitarios, 
baño y Iavandero, todo de ce
mento, edificaciones ubicadas 
en un solar que mide doce 
vara<* de fondo o sea de Orien
te a Poniente, cercado con ta
pias de adobes, pertenecientes 
a la propiedad y limitando: Al 
Norte, con casa y solar de Ma
nuel Palma; al Sur, casa y 
solar de los herederos de don 
Antonio R. Reina, calle Sexta  
de por medio; al Oriente, casa 
de los herederos de Guadalupe 
Flores Valladares, a n t  e s de 
Carmen Sierra, Avenida Quin
ta de por medio; y al Poniente,

casa y solar de la señorita La^- 
tenia Selva; el ínmueb'e así 
descrito está asentado a favor 
de Pablo R. Zúniga, con el 
número 59, folios del 57 al 58 
del Tomo 58 del Registro de la 
Propiedad Inmueble y Mercan
til del departamento. El in
mueble anteriormente relacio
nado se rematará para hacer 
efectiva cantidad de lempiras 
que el señor Pablo R. Zúniga, 
es en deberle a Luis F. Láza- 
rus. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación no 
se aceptarán posturas que no 
cubran las dos terceras par
tes del avalúo hecho por P e
ritos en la cantidad de cincuen
ta mil lempiras exactos.—Te
gucigalpa, D i s t r i t o  Central, 
viernes n u e v e  de octubre 
de 1964.

Ma n u e l  A ntonio  P a d il l a  B.
Secretario.

Del 13 O. al 5 N . 64.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
2* de Letras de lo Civil del departa
mento de Francisco Morazán, al pú
blico en general, HACE SABER: Que 
el día limes dos de noviembre del co
rriente año, a las nueve de la mañana 
y en d  local que ocupa este Despacho, 
e rematará en pública subasta d  in

mueble siguiente: “Una casa de cons
trucción de adobe, con dos puertas, 
entejada, tres ventanas, enladrillada 
con ladrillo de barro, encielada, sin 
pintura, constando de dos piezas, co
medor y cocina, teniendo quince varas 
de frente por doce de fondo, situada en 
un solar de una extensión superficial 
de manzana y media, teniendo los si
guientes limites generales: al Norte

propiedad de Isabel Sierra y Fraudo» 
Mejía, quebrada de por medio; al E» 
te, con propiedad de José SDv* y 
Tomás González, quebrada de por a» 
dio; al Sur, con propiedad de Triaidaf 
Vásquez, calle de por medio, J al 0» 
te, con propiedad de loa hereden* 
Smith. Que en el lado Norte dd tefar 
se encuentra una pequeña finca culti
vada de plátanos. El inmueble anterior
mente descrito está ubicado en la aoaa 
urbana del Municipio de Sahan&grn- 
de, y valorado el inmueble y so* me
joras en la cantidad de tres mil lea- 
piras, por los peritos nombrad» al 
efecto, y se rematará para hacer efe* 
ti va cantidad de lempiras que d  aeáar 
Dionisio Sánchez es en deberle al señar 
Carlos H. Melara. Se advierte que par 
ser de primera licitación, no ae acep
tarán posturas que no cubren las doi 
terceras partes del avalúo hedió par 
los peritos.—Tegucigalpa, D. G, 1* dfr. 
octubre de 1964.

Angel S . Ama¿», 
Secretario.

Del 8 O. a! 2 N. 64.

HERENCIA

El infrascrit , Secretario del 
Juzgado lo  de Letra* del de
partí mentó de Choluteca, al 
púb'ico hace eaber: que por 
sentencia pronunciada el quin
ce de los corrientes, este Jua
gado declaró a José Ccroelj» 
Camocho Midence, Blanca Mi
den ce Maradiaga v. de Cama* 
cho, y al menor Carlos Antonio 
Camacho Midence, representa
do é=te, por su madre legítima, 
la segunda de los nominados, 
Blanca Midence Maradiaga t. 
de Camacho, herederos testa
mentarios de todos los bienes, 
derechos y acciones que asa 
defunción les dejó su padre y 
esposo, respectivamente, el Dr. 
Máximo Camacho Zapata; y le 
les concedió la posesión efecti
va de dicha herencia, sin per
juicio de otros herederos do 
igual o mejor derecho.—Cholu
teca. veintidós de o c t u b r »  
de 1964.

J. R. CISNEROS,
Srio.

27 O. 64.

PARA MEJOR SEGttRIDtt
Haga sus publicado» 

nes en el diario oficial 

LA  G ACETA, y ptoena 

mandar los originales do 

sus avisos con toda cla

ridad para evitar eqri» 

vocaciones.
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